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B O L E T I N 
Di LA PROVI 

C I A L 
DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego quo los 8rea. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLKTÍN que correspondan al dis
trito, dieponürap que w fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del mimero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINES coleccionados ordenadarneute para su encua-
dsrnación, que deberá Tendearse cada año. 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del día 16 de Enero) 

PBBBIDENCU 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . a l Roy y h Koina So-
gente (Q. D. G.) y Anprwata Keal 
FamiH-i con t inúan sin soreckid *u 
• n im^a tUa ta salad. 

GOBIEBÑODE PROVINCIA. 

El l imo . Sr. Director general de 
Admimst rac ión locsl me dice ou 8 
del actu al lo que signe: 

« i D s t n i i d o ot oportuno expedien
te cu este Ministerio con mot ivo 
del r e c l u s o de alzada interpuesto 
por la Alcnldiads Vegasdel Conda-
dsrio, de esa provincia , contra pro
videncia de ese Gobierno revocato
ria de otra do la Alcaldía recurrente 
i ir,{.uniendo multas á D. Eugenio 
Carcedo y otros, vecinos ds Sau V i -
cents, por sacar unos .pavee si las 
rasuejeras, eirvaso V. S. ponerlo, d é 
eficio, en conocimiento de las par
tes interesadas, :V fin de que en e l 
plazo de veinte d ías , á conUr desdo 
¡a i 'uh l i cac iÓD eu el BOLETÍN OFICIAL 
de esa provincia de la presente or
den, pne.laü alegar y presentar los 
d o e n m e í t o s ó justificantes que con
s ideran conducentes : i su derecho .» 

I.n ([ue so hace público en este 
periódico oficial á los tfectos del ar
t i cu lo '¿B del Reglamento provisio
nal para la ejecución de lu ley de 
19 de Octubre de 1899. 

León 13 de Eaero de 1900. 
El Uobernadur, 

Stnmóa Tojo Peres 

El l imo . Sr. Director general de 
Admic i s t rac ióu 'ocal me dice un 8 
del actual loque sigue: 

t lnstruido el opottuuo expedien-

S E PUBLICA LOS LUNES. UIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe ea la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe-
sotas &0 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre ? 15 pesetas al 
aSo, pagadas al solicitar la suscripción. 

Kúmeros sueltos 25 céntimos da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las flispoetciones de las Autoridades, excüpto los 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio uitciennl que dimane de las 
mismas; lo de interée particular previo el pa£o ade
lantado de 2ü céntimos de puseta por cada linea de 
inserción. 

te en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D.* Juana Prado contra providencia 
de ese Gobierno que confirmó no 
acuerdo del Ayuntamiento do B e r 
cíanos del Camino concediendo : i 
D . Felipe Valdeón un terreno en 
concepto de sobrante de la vía p ú 
blica, s í rvase V. S. ponerlo, de of i 
cio, en conocimiento de las partes 
interesadas, á fin de que en el plazo 
de veinte dias, á contar desde la pu 
blicación en e l BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que conside
ren c o n d u c e n t e s á su derecho.» 

Lo que se hace públ ico en este 
periódico oficial á les efectos del ar
t ículo 25 del Reglamento provisio
nal para la ejecución de la ley de 19 
de Octubre de 1899. 
' . ' U ó o 1S de Enero de IHOÓ. 

El Ooberáailor. 
Etaután Taja Peres 

SECRETARIA 

Negociado 3 . " 

S e g ú n me p;'.it:cipa el Alcalde de 
Reyero en comuoicnc ióa de 9 del 
actual, cois fecha 8 de Septiembre 
ú l t imo salieron del pueblo de Pull i-
de, en aquel Aynutaraiento, cou d i 
rección A Madrid, los jóvenes Fran
cisco ó Ildefonso ( louzúiez , hijos de 
Pedro, los que hasta la iecha no h i n 
llegado a l indicado punto, siendo, 
por tan to , de igaorado parsderu; 
cuya^ señas se expresan á continua
c ión . 

Lo que se hace públ ico en eí t . i 
periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y fuerza pública 
dependiente de esteQobie:no;e&tre-

gándo los a l padre si fueren habidos. 
León 15 de Enero de 1900. 

Bl Gobernador, 
Teja Peres 

Sibt t de francisco 
Edad 20 a ñ o s , estatura 1,640 me

tros, color rubio, barba poca; viste 
americana, panta lón y chaleco azul , 
y calza borceguíes blancos; lleva 
c é d u l a personal expedida en Madrid. 

Idem de Ildefonio 

Edad 14 a ñ o s , estatura regular, 
color y pelo rubios; viste panta lón 
y blusa da verano, con rayas, boina 
azul, cala-i borcegu íes blancos y no 
lleva documentos. . 

JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Sectificaciin a l anuncio dtl concurso 
paílicado en el BOLETÍN del día de 
ayer. 

Por error dejó de incluirse la sus
t i tuc ión temporal de la escuela i n 
completa mixta de Valdavida, en el 
Ayuntamiento de Vi l lase lán , dotada 
con 187,50 pesetas anuales y d e m á s 
emolumentos, cuya plaza p o d r í pro
veerse en Maestro ó Maestra. 

León 13 de Enero de 1900. 

El Oobernador-Preaidante, 
I t T e j e P é r e s 

El Secretario, 
Manuel ('apele 

M I N A S 

Dechraci i» di terreno franco yregistmblcde concesionesca mcadnt ytniasladas 

Eu uso de las atribuciones que me confiere el ar t . I? dn la I n s t r u c c i ó n 
de 9 de Abri l de 1899 sobre los impuestos mineros, y de cunfurtnidad con 
el art . 23 dei decreto-bases de 29 de Diciembre de Í868 par» la nueva le
gislación de minas, vengo en declaror, por providencin de hoy, franco y 
registrable el tetreuo dé las siguientes concesiones minen.s quo fueron 
caducadas con fecha 22 de Julio ú l t i m o , por hallarse en descubierto por 
más de uu sfio en el pago del canou de superficie, y cuyas tres subastas 
verificados en lus dius 25 y 30 de Novi t mbre, y 5 de'Uiciembre ú l t imos han 
resultado desiertas. 

Nombres de las minas 

Cürljonera 
Bor l i a . . 
Aiiiparito 
Demasía :i Amp^ríto 
Consuelo 
Felicidad 

Mineral 

Hulla 
Hierro 
Cobre 
A n t i m o n i o , 
Hierro 
C o b r o . . . . . 

Xiímero de ¡tcrteitencias 

Hectáreas Areas Contí&reas 

4 
84 
41) 

6 
12 
18 

58 27 

Términos municipalei 
en que radican 

Cárme .ves. 
Ponferrada. 
Morana. 
Idem. 
C i s t i e r i » . 
Uinñi). 

León 11 de Enero de 1900.—El Gobernador, Santón Tojo Pérez. 

DON ENRIQUE M N T A U P I E O R A Y CRESPO, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MINE 
BO DE ESTA PROVINCIA. 
Hafro saber: Que por D. Boruar-

diuo Tejeriua, vecino de Argovejo, 
se h : i presentado en el Gobierno c i 
v i l da esta provincia, eo el día 23 

de! me* de Diciembre, ú la una de la 
tarde, una solicitud de registro p i 
diendo 54 pertenencias para la mina 
de hierro llamada Argos, si ta eu t é r 
mino del pueblo de Argovejo, A y u u -
tamiecto de VUUyandre, paraje l l a 
mado los «Abacedos», y l inda E . y S. 



con fincas particulares, al O. con 
terreno c o m ú n , y al N . c o m ú n y 
fincas particulares. Hace la desig
nación d é l a s citadas 54 pertebea-
cias en la furma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
sitio en que el camino de Llampie-
Ilasse bifurca pa r jd i r ig i r se i i los t é r 
minos llamados el t H o y o » y tCues-
tacerezalest, y desde él se med i r án 
•1 E . 16* N . 800 metros, fijándose la 
estaca 1 . ' ; deide és ta eo dirección 
S. 16' E . 300 metros estaca 2.*, de 
é s t a á 3.* 1.800 metros en dirección 
O. 16 'S. , de 3 * i i . ' 300 metros en 
di recc ión N . 16* O., y desde é s t a 
con 1.000 metros al E . 16' N . se 
l l egará al panto de partida, quedan
do cerrado el pe r íme t ro de las 54 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
tensado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha sol ici tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. U> qne se anuncia por medio 
del presenta edicto para que en e l 
t é r m i n o de sesenta á U g , contados 
desde en fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se cunsiileraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . ¡21 do la ley 
de mine r í a v igente . 

León 5 de Enero de 1900.—P. O, , 
J . S a i n a . 

• » 
Hago saber: Qne por D . Gregorio 

G u t i é r r e z del Hoyo, vecino de León; 
en nombre de la Sociedad The Rio 
Negro Mines L t d , domiciliada en 
Londres, se ha presentado en el Go-
bierno c i v i l do esta provincia, en e l 
d ía 30 del mes de Diciembre, i las 
doce dé la mafiana, una solicitud d é 
registro pidiendo 24 pertenencias 
para la mina de hierro llamada A l -

j r e d «ud Arthw, Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba, paraje llamado 
«Vallo Cat izo» , y linda N . con e l 
valle grande y el rio de Rosales, E. 
terreno c o m ú n de Campo de la Lom
ba, S. con la Llastra y con la mina 
• E r n e s t o » , y al O. con la vall ina de 
las Lustl i l las y la mina «Et ru r i a» . 
Hace la des ignsc ión de las citados 
24 perteaeucias en lu f o r m a s i 
guiente: 

Se t endrá por punto de partida e l 
á n g u l o SE. i i la mina « E t r u n a » , y 
desde él se medi rán al E . 800 me
tros fijando la 1 . ' estaca, desde é s t a 
al N . 300 metros fijando la 2 . ' , des
de é s t a al O. 800 metros fijando la 
3.*, y desde é s t a S. 300 metros, re
cayendo en el punto de partida y 
dejando cerrado el pe r íme t ro de las 
24 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó -
sito prevenido por la ley , se ha ad
mit ido dicha sol ici tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 

desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones les 
qne se consideraren con derecho a| 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene e l a r t . '¿4 de la ley 
do mine r í a v igente . 

León 5 de Enero de 1800.—P. O., 
J . R n i l U . 

# 
» # 

Hago saber: Qne por D. Gregorio 
Gut i é r r ez del Hoyo, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci -
v i l de esta provincia, en el día 31 
del mes de Diciembre, á las diez dé 
la m a ñ a n a , ana solicitud de regis
tro pidiendo 60 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Explotable 
m í » . 4, sita en t é r m i n o del pue
blo de Forradillo, Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza, paraje 
denominado «Los Veneros», y linda 
á todos rumbos con terreno c o m ú n 
y de particulares del citado pueblo 
de Ferradillo. Hace la des ignac ión 
de las citadas 60 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la mayor labor sobre 
nn filón de hierro qne existe en Los 
Veneros, y desde él se medi rán 150 
metros al E . 10" N . colocando una 
estaca auxi l iar , á 1.000 metros de 
és ta al S. 40* E. se colocará la 1 . ' 
estaca, á 300 metros de és ta al O. 
40 ' S. se colocará la 2 . ' , á 2.000 me
tros de és ta al N . 40*O. se colocará 
la 3.*, á 300 metros de és ta a l E . 40 ' 
N . se colocará la 4." estaca, y desde 
és t a con 1.000 metros al S. 40° E . 
se l legará á la estaca auxi l iar , que
dando asi cerrado e l pe r íme t ro de 
las (10 pertenencias solicitadas. -

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado qne tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde sn fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren coo derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de l a ley 
de miner ía v igente . 

León 5 de Enero de 1900.—P. O., 
J . Rttitla, 

ción de Montes, y este Tr ibunal , por 
providencia del dia trece, ha acorda
do anunciar h. in terposic ión del re
curso ea el BOLETÍN OFICHL en c u m 
plimiento de lo mandado en el ar
t iculo treinta y seis de la ley refor
mada sobre el ejercicio de la j u r i s 
d icc ión contenciosa- administrativa 
para conocimiento de los que ten -
gan in te rés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él á la A d m i 
n i s t r a c i ó n . 

Dado en León á quince de Enero 
de m i l novecientos.—Antonio C i -
dad.—El Secretario, Ramón Pé rez 
Cecilia. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldia conititticional i * 
Quintana f Congtuto 

Todos los hacendados, tanto veci -
nos como forasteros,de e.-te t é r m i n o 
municipal que poseeu fincas r ú s t i 
cas y urbanas, da r án relaciones j u 
radas de las alteracioL'es que hayan 
sufrido en su riqueza, tanto do alta 
como de baja, p resen tándo las en la 
Secretaria de este - Ay untamiento 
dentro del plazo de quince dias, á 
contar desde la mse re ióa ea el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; de
biendo advertirse que no se hará a l 
te rac ión alguna sin que se j u s t i f i 
que estar pagados los derechos rea
les á l : i Hacienda, para qn<> dentro 
de dicho requisito se pued < prose
g u i r coo acierto á la r e d dcac ióo 
del apénd ice al amillaramiento que 
ha de servir de b a s e á l o s / r e p a r t i 
mientos de la con t r ibuc ión t e r r i to 
r i a l , cu l t ivo y g a n a d e r í a , y el de 
c o n t r i b u c i ó n por urbana para el 
ejercicio de 1900. 

Quintana y Congosto 10 de Ene
ro de 1900.—El Alcalde, Vicente 
Alonso. 

te Ayuntamiento pueda ocuparse 
en la rectificación del amil larsmien-

': to ó apéndice de la riqueza rúst ica» 
pecuaria y urbana que ha de ser
v i r de base á los repartimientos en 

: e l aBo de 1900, se hace preciso que 
todos los hacendados del Municipio 

! y forasteros presenten relaciones de 
; alta y baja en la Secretaria m u n i c i 

pal en el t é r m i n o de quince dias; 
pues en caso contrario se t e n d r á por 
consentida la con que figuran en e l 

; a ñ o anterior. 
Se advierte que no se ha rá trasla

ción alguna de dominio que no acre-
, d í te haber pagado autos los dere

chos reales en el Registro de la pro
piedad del partido. 

Algadefo 12 de Enero de 1990.— 
E l Alcalde, Melquíades Garcia. 

D. Ac ton ino Cidad, Presidente acci
dental del Tribunal provincial de 
lo Contencioso-administrativo. 
Hago saber: Que por el Procura

dor D. Manuel Benito Jimeno se ha 
promovido en doce del actual recur
so Contencioso-administrativo en 
r ep resen tac ión de D. J e rón imo Ur
díales Perreras, vecino de San Bar
t o l o m é de Rueda, contra la resolu
ción del Sr. Gobernador c i v i l de esta 
provincia, fecha treinta de Noviem
bre ú l t imo , por la que se imponen 
al Urdía les dos multas é indemniza
ciones por infracción de la legisla-

Alcaldia contlitucioml de 
Vaivtnle Bnrijue 

Para que la Junta pericial de es
te Ayuntamiento pueda proceder á 
la formación del apéndice al ami l la
ramiento del año c iv i l actual,que ha 
deservir do base al repartimiento de 
la c en t r i buc ión terr i torial por rús t i 
ca, colonia y pecuaria, se hace pre 
ciso qne los contribuyentes por é s t e 
concepto, tanto vecinas como foras
teros, que hayan sufrido a l t e rac ión 
en su riqueza imponible, presenten 
las relaciones de altay baja en el t é r 
mino de quince dias en la Secreta
ria de este Ayuntamiento en papel 
correspondiente; pues pasado dicho 
plazo se t end rá por aceptada y con
sentida la que tienen seña lada en 
a ñ o s anteriores. 

Valverde Enrique 11 de Eero de 
1900.— E l Alcalde, José Santos. 

Akat i ia cmulUucional de 
Zotes del Páramo 

Con el fia de qne la Junta pericial 
pueda proceder á la formación del 
apénd ice al adiillaramiento para el 
a ñ o inmediato, se hace preciso que 
los contribuyentes que hubiesen sn 
frido a l terac ión en su r iquez» pre
senten en la Secretaria de es te 
Ayuntamiento , dentro del t é r m i n o 
de quince dias, las relaciones consi
guientes, porque en otro caso se 
t e n d r á por aceptada y consentida la 
que figuraba ea el amillaramiento, 
s in perjuicio de las variaciones que 
la mencionada Junta pneda acordar 
en vista de los datos y noticias qne 
adquiera. ;í 

Se advierte que no se h a r á tras
lación alguna de dominio s in qne loe 
interesados presenten los doenmen-
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales. 

Zotes del P á r a m o á 10 de Enero 
de 1900.—El Alcalde, Manuel Cha
morro. 

Alcaldia eonstitueiontl i » 
Alfadefe 

Para que la Junta pericial de es-

i Alcaldia cmititucimal der 
CampoHsrayt 

A fin de proceder á la formación 
de los apéndices al amillaramiento 
d é la riqueza rús t i ca y urbana de 
este Municipio, base de los repartos 
del presente o ü o , los contribuyentes 
qne hayan sufrido a l te rac ión en sus 
riquezas, durante los quince dias s i 
guientes al de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, nue-

: den presentar en la Secretaria del 
• Ayuntamiento las oportunas rela

ciones justificativas de la t ransmi
sión y pago de derechos á la Ha-

, cienda; advertidos de que transcu
rrido este plazo no se admi t i r án é s -

| tas y se cons idera rá aceptada y con-
[ sentida la que á cada uno se le fi-
. gu ra en el reparto anterior. 

Camponaraya 10 de E n e r o de 
i 1900.—El Alcaide, Francisco M é n 

dez. 



A kalUa contlittieioiutl de 

Jioot de Huérgtmo 

Con esta fecha se ha presentado 
la vecina de Portilla do la Reina 
Romualda Mart ínez manifestando 
qne el día 20 de Diciembre ú l t i 
mo desaparec ió de la casa materna 
su hijo Fernando do Diego Mart ínez, 
de 18 a ñ o s de edad, estatura corta, 
pelo c a s t a ñ o , ojos garzos, nariz afi
lada, cara redonda, color t r i g u e ñ o , 
ñ u barba; v i s t e^pau ta lón y cha
queta de sayal, blusa de tela rayada, 
sombrero pardo, calza b o r c e g u í e s , 
y lleva tapabocas usado de m u l e t ó n . 

Se suplica á las autoridades c i v i 
les y militares, ó por quien fuese 
habido, se devuelva al hogar d o m é s 
t i co . 

Boca de H u é r g a n o 7 de Enero de 
1000.—El Alcalde,Genaro Casquero. 

Alcaldía constitucional de 

Gutr i lb de la Jalduema 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento para 
la formación de los repartos de la 
con t r ibuc ión terr i torial y de edif i 
cios y so l a r e s para el ejercicio 
natura! ó c i v i l de 1900, se hace pre
ciso que en e l t é rmino de quince 
días presenten los contribuyentes 
en la Secretaria del mismo las rela
ciones juradas de alta ó baja q u é 
haya sufrido su riqueza; siendo re
quis i to indispensable hacer constar 
e l haber satisfecho los derechos á l a 
Hacienda por la t ransmis ión de bie
nes. 

Caetrillo de la Valduerna á 9 de 
Enero de 1900.—El Alcalde, Anas
tasio Berciano. 

Alcaldía coHililvcional di 
Villamando» 

Confeccionadas las cuentas m u 
nicipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes á los ejercicios de 
1896 á 97 y 1897 á 98, se hallan ex
puestas al público por espacio de 
quince dias en la Secretaria del mis
mo, á fin de que los contribuyentes 
de este Municipio puedan exami
narlas y hacer las reclamaciones que 
crean procedentes. 

Villamandos 8 de Enero de 1900. 
— E l Alcalde, Jacinto Huerga. 

A Icaldia comlitucional de 
Rediezmo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse con 
l a debida oportunidad en la forma
ción del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base a l repar
t imiento de contr ibución te r r i to r ia l 
y urbana para el aBo de 1900,se hace 
preciso que los contribuyentes por 
dichos conceptos que hayan sufrido 
var iac ión en su riqueza presenten 
sus altas y bajas en la Secretaria 
municipal durante el corriente mes, 
pues pasado que sea se t e n d r á por 
consentida la con que figuran ac
tualmente; teniendo entendido que 
no se t e n d r á n en cuenta aquellas 
variaciones que no justifiquen haber 
pagado los derechos i la Hacienda. 

Rodiezmo 13 de Enero de 1900. 
— E l Alcalde, Andrés López. 

Alcaldía coxslimcional de 
Cubillas de R*eda 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectif icación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repart imien
to de la cont r ibuc ión terr i tor ia l y 
urbana de este Municipio para e l 
oüo natural ó c i v i l de 1900, es nece
sario que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l terac ión en su r i 
queza presenten en la Secretaria 
de este Aycntamiento la* relaciones 
de alta y baja en el plazo de quince 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; 
adv i r t i éndose que transcurrido d i 
cho plazo sin que lo verifiquen, se 
t end rá por consentida la cou que fi
guran en e l amillaramiento en et ac
tual ejercicio; y al mismo tiempo se 
advierte que no se hará t ras lac ión 
alguna si un se presenta el t i tu lo ó 
documento en que conste la t rans
misión y haber pagado los derechos 
á la Hacienda. : 

Cubillas de Rueda 7 de Enero 
de 1900.—El Alcalde, Ildefonso Fer
nández . 

presenten relaciones de alta y baja 
en la Secretaria municipal , en t é r -
o.ino de quience dias, ¿ c o n t a r desde 
la inserción del presente anuncio en 
el ROLKTÍS advirtiendo que no se 
ha rán traslncioces sin que se acre
dite haber satisfecho los derechos ti 
la Hacieuda. 

Santa Colomba de Curuefio 9 de 
Enero de 1900.—El Alcalde, Isidro 
Castro. 

Alcaldía mutitucional de 
Carrocera '' 

Con esta fecha se p re sen tó ante 
esta Alcaldía Ignacio Mufiiz, vecino 
de Otero Je las D u e ñ a s , manifes
tando que su hijo Antonio se au
sen tó de casa en primero!, del mes 
de Junio ú l t imo , con di recc ión á los 
trabajos mineros de Asturias, y se
g ú n noticias SA encontraba en T u 
r ó n , y á pesar de las gestiones prac
ticadas no sabe dónde se encuentra 
en la actualidad; y como es t á sujeto 
¿ la quinta en rev is ión , ruego á las 
autoridades en cuyo punto se en
cuentre lo conduzcan á esta locali
dad pura entregarlo á sus padres, 
que lo reclaman. 

Carrocera 7 de Enero de 1900.— 
El Alcalde, J o r é Alvarez. 

Alcaldía cotutilucimal de 
San M i l á n de loe Caballeros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento proceda á la confec-
cióu del apénd ice al amillaramiento 
que ha de servir do base para la de 
trama de la con t r ibuc ión terr i tor ia l 
del corriente a ñ o de 1900, los pro
pietarios que hayan sufrido altera
ciones de alta y baja en sus r ique
zas presen ta rán sus relaciones en la 
Secretaria de este Ayuntaminuto en 
el t é rmino de quince dias, á contar 
desde la inserción del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL; pasado 
dicho t é rmino no se rán admitidas. 

San Millán de los Caballeros 8 de 
Enero de 190O.—El Alcalde, Agus
t í n Nicolás . 

su conducc ión á la casa paterna 
caso de ser habido. 

Soto y A mío 31 da Diciembre de 
1899.—El Alcalde, P. O., Manuel 
Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Aslorga 

Se suplica á los Ayuntamientos 
de este partido judicial que no han 
verificado en la Deposi tar ía de fon
dos carcelarios el ingreso de las can
tidades que adeudan por ejercicios 
de a ñ o s anteriores, como asi t a m 
bién las correspondientes al primero 
y segundo trimestre del a ñ o e c o n ó 
mico de 1899 á 1900, lo verifiquen 
dentro del plazo de ocho dias; en la 
inteligencia deque transcurrido que 
sea dicho plazo sin efectuar el i n 
greso de las cantidades que adeu
den, de spacha ré contra los A y u n t a 
mientos morosos mandamientos de 
ejecución en forma legal . 

Astorga 11 de Enero de 1900.—Et 
Alcalde, José Gómez Murías . 

Alcaldía contliluHonal de 
Pillademor de la Vega 

Para que la Junta pericial de esta 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base á los 
repartimientos de las contr ibucio
nes rús t i ca , pecuaria y urbina , los 
contribuyentes que hayan sufrido 
a l terac ión en su riqueza imponible 
presen ta rán relaciones duplicadas 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento durante el t é r m i n o de qu in 
ce dias, no admi t i éndose ninguna 
t ras lación de dominio sin que se 
acredite tener satisfechos los dere
chos á la Hacienda; transcurrido el 
plazo prefijado desde la publ icación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia no se a t e n d e r á n i n 
guna rec lamac ión . 

Villademor de la Vega 5 de Ene
ro de 1900.—El Alcalde, Andrés P é 
rez.—P. S. M . : Macario D o m í n g u e z , 
Secretario interino. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanee 

En poder de D. J o s é E s c u r e d o V i 
dal, vecino de Toral de los Vados, 
en este Municipio, se halla deposi
tada desde el dia 10 del corriente 
mes una ¡a ta como de 8 á 10 meses, 
pelo rojo, marenda con dos rayas A 
navaja por encima de la cola, y con 
una cuerda do esparto rodeada a l 
pescuezo. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento del q u é 
resulte ser su d u e ñ o . 

Villadecaoes 11 de Enero de 1900. 
— E l Alcalde interino, José R o d r í 
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Sania Colomba de OurueXo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la formación del apéndice al amil la
ramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
terr i tor ia l , pecuaria y urbana para 
el a ñ o de 1900, se hace preciso que 
todos los contribuyentes que hayan 
sufrido a l t e rac ión en so riqueza 

Akaldia constitucional de 
SotoyAmio 

S e g ú n me participa el vecino de 
Canales Miguel Diez, el dia 18 de 
Noviembre ú l t imo desaparec ió da la 
casa paterna su hijo Angel Diez 
González, sin que á pesar del t i e m 
po transcurrido haya podido aver i 
guar su paradero; cuyas señas son; 
edad 16 a ñ o s , estatura regular, co
lor moreno, delgado de cuerpo, pe
lo, ojos y cejas negros; viste panta
lón, chaqueta y chaleco de pana co
lor botella, boina azul , camisa de 
lienzo y calza b o r c e g u í e s . 

Se ruega á las autoridades la bus
ca y captura del expresado joven , y 

Alcaldía conttiiKcional de 
Berciami del Páramo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda formar con 
acierto el apéndice al amillaramien
to que ha de servir de base para la 
derrama de la cont r ibuc ión rús t i ca 
y pecuaria para el ejercicio de 1900, 
es necesario que los contribuyentes 
que posean fincas en este dis tr i to 
presenten relación de alta y baja en 
el t é rmino de quince dias, y a l que 
no lo verifique «e considera consen
tida la riqueza del a ñ o anterior. 

Advirt iendo que no se rán admi t i 
das las relaciones que no acrediten 
haber pagado los derechos de[ t rani -
misión á la Hacienda. 

Bercianos del Páramo 12 de Ene
ro de 1900.—El Alcalde, Manuel 
Barrera. 

Alcaldía constitucional di 
Oordalúa del Pino 

Por renuncia del que la desempe-
ñ a b á se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento , con la dota
ción anual de 450 pesetas, satisfe-



chas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos. 

Loe aspirantes presenlarin sos 
solicitudes en esta Alcaldía dentro 
del plazo de quince d ías , asi como 
los d e m á s documentos que acredi
ten su apti tud, las certificaciones de 
buena conducta y de los destinos y 
servicios prestados en los cargos 
que hayan d e s e m p e ñ a d o . 

S e r á obl igación del agraciado la 
formación de toda clase de repart i 
mientos, padrones, cuentas, t an to 
municipales como de Pósi tos , l levar 
la contabilidad, auxil iar á todas las 
Juntas y d e m á s trabajos anejos al 
Munic ip io . Tiene probabilidades el 
•graciado de poder d e s e m p e ñ a r la 
del Juzgado municipal . 

Gordalisa del Pino Vi do Eaero de 
1900.—El Alcalde, Santiago Bivero 

E l Sr. Juez de ins t rucción de es
t a v i l l a y su partido en providen
cia de este día dictada en causa 
que se sigue por hurto de dinero y 
patatas contra Manuel Cerecedo Ma
chado, ha acordado sean citados 
Laura Cerecedo Machado y u n t a l 
Diego, tratante en carneros, á quien 
hace unos diez ó doce años la fue
ron robadas unas 500 ó 600 pese
tas la noche que d u r m i ó ec casa 
del procesado, eu el pueblo de G u i -
mara, de este partido, d fin de que 
comparezcan dentro del t é r m i n o de 
diez d ías en este Juzgado á prestar 
dec la rac ión , y para el Diego esta 
causa. 

Y para que llegue á conocimieuto 
de los interesados, extiendo la pre
sente que firmo en Villafranca del 
Bierzo á 11 de Enero de ¡900 — E l 
Actuar io , Pedro Saudes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. Nicanor Alyarez Garc ía , Agente 
ejecutivo de la 2." Zona de la ca
pi ta l para hacer efectivos les d é 
bitos á favor de la Hacienda p ú 
blica. 
Hago saber: Que en el expediente 

general de apremios que se sigue en 
esta localidad contra varios deudo -
res por cont r ibuc ión terr i torial y ur
bana del 1.° al 4.° trimestre del ejer
cicio do ¡898 á 99 y l . " y 2."de 1899 
á 900, se sacan á pública subasta los 
bienes siguientes: 

De Antouio F e r n á n d e z Gonzá lez , 
de Armuuia.—Una tierra, en t é r m i 
no del mismo, sitio de los huertos 
de la Reja; valorada en 30 pesetas. 

De María Garc ía , de í d e m . — U n a 
huerta, termino del mismo y sit io 
de las huertas de arriba; valorada 
130 pesetas. 

De Froilán Guerrero Alvares, de 
Oteruelo.—Una tierra, t é r m i n o del 
mismo, y sit io de los Llanos; valo
rada en 40 pesetas. 

De Juan García F e r n á n d e z , veci 
no de Trobajo del Camino.—Un ba
r r i a l , en t é r m i n o de Oteruelo. 

De J o s é R o d r í g u e z , vecino de 
Santovenia de la Valdoncina.—Un 
prado, r e g a d í o , t é r m i n o do Trobajo 
del Cerecedo, sitio del Coto; valora
do en 1.000 pesetas. 

De Raimundo F e r n á n d e z , vecino 
de Trobajo del Camino.—Una t ie
r ra , en t é r m i n o de Oteruelo, s i t io 
de la senda de Quintana; valorada 
en 30 pesetas. 

Do Santiago F e r n á n d e z , de L e ó n . 
— U n barcillar, en t é r m i n o de Ote
ruelo, si t io de Torrespina; valorado 
en 50 pesetas. 

De José Moreno, del Puente del 
Castro.—Ua prado, en t é r m i n o de 
Oteruelo, y sitio de la Poza; valora
do en 125 pesetas. 

De Manuel Moreno, de í d e m . — U a 
prado, en el mismo t é r m i n o y s i t io ; 
valorado en 125 pesetas. 

De Antonio Guerrero, vecino de 
Oteruelo.—Una casa, en dicho pue
blo; valorada en 150 pesetas. 

De Antonio Alvarez R o d r í g u e z , 
de Trobajo del Cerecedo.—Una ca
sa, en dicho pueblo; valorada en 
500 pesetas. 

De Migue l G u t i é r r e z , vecino de 
Trobajo del Camino.—Un prado, re
g a d í o , t é r m i n o de Armuuia , si t io del 
camino viejo; valorado en 1.000 pe
setas. 

De Toribio Gu t i é r r ez , de í d e m . — 
U n prado, en el mismo t é r m i n o y 
s i t io ; valorado en 500 pesetas. 

De Pedro Flórez F e r n á n d e z , de 
í d e m . — U n prado, r e g a d í o , en e l 
mismo t é r m i n o y s i t io; valorado en 
260 pesetas. 

De PascuabAlyarez Vacas, here
deros, de Armunia .—Una huerta, 
que lleva Fernando Inza, t é r m i n o 
de dicho pueblo, s i t io huerta de 
arriba; valorada en 200 pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar el día 22 
de Enero p r ó x i m o , en la casa con
sistorial de Armunia , dedos á tres 
de la tarde, admi t i éndose posturas 
que cut i rán Jas dos terceras partes 
de ]¡J tasac ión dada á los bienes, p u -
d ícudo los deudores librar é s tos pa
gando el principal , recargos y cos
tas antes de cerrarse el remate, á 
cuyo acto quedan convocados, pues 
celebrada la subasta con efecto se 
ad jud ica rán á los licitadores. 

Si esta subasta t o tuviese efecto, 
se ce lebrará una seguada, que ten
d rá lugar el 29 del mismo mes de 
Enero, á igual hora y sitio que la 
anterior, admi t i éndose posturas con 
la rebaja de una tercera parto del t i 
po que s i rv ió para la primera. 

Para conocimiento general se ad
vier te : que los t í t u l o s de propiedad 
que se presenten es ta rán do mani 
fiesto en esta Agencia, y si se care
ciese de ellos so suplirá su falta sc-
g ú u la regla h.' dol art. 42 de la 
ley Hipotecaria por cuenta de los re
matantes, á los cuales so les des • 
c o n t a r á del precio do la adjudica

ción lo que hayan anticipado; qne 
los rematantes so obligan i entre
gar en el acto de la subasta el to ta l 
débi to de principal , recargos y cos
tas del procedimiento que adeuden 
los contribuyentes de quienes pro
cedan las fincas subastadas, y hasta 
el completo del remate, en la oficina 
de esta Agencia, ames del otorga
miento de la escritura, s e g ú n dispo
nen los a r t í cu los 37 y 39 de la Ins
t rucc ión de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al públ ico en 
cumplimiento de la regla 4.* del ar
t iculo 37 citado. 

Armunia de la Vega 29 de D i 
ciembre de 1899.—Nicanor Alvarez. 

E l Comisario de Guerra, Ic te rven-
tor de los servicios administrat i 
vo-mili tares de la Corufia, 
Hace saber: Que el día 9 de Febrero 

p róx imo , á las once de la m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar en la Fac tor ía de sub
sistencias militares de esta plaza un 
concurso con objeto de proceder á la 
compra do los a r t í cu los de suminis
tro nue á con t inuac ión se expresan. 
Para dicho acto se a d m i t i r á n propo-
s ic ioaés por escrito, en las que se 
expresa rá el domicil io de su autor, 
a c o m p a s á n d o s e á l a s mismas mues
tras de los a r t í cu los que se ofrezcan 
á la venta, á los cuales se Ies fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes de ta citada Fac to r í a . 

La entrega de ios a r t í cu los qne se 
adquieran se h a r á : la mitad en la se
gunda quincena del referido mes, y 
el resto en la primera del s iguiente, 

• por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes q u e d a r á n obligados 
& responder de la clase y cantidad de 
aquél los hasta el ingreso en los a l 
macenes de la A d m i n s t r a c i ó n m i 
l i tar : en tend iéndose que itichos ar
tículos lian de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo á r b i t r o s los funcio
narios administrativos encargados 
do la ges t ióu para admitirlos ó des
echarlos como ún i cos responsables 
de su calidad, aun cuando hubieren 
cre ído conveniente asesorarse del 
dictamen do peritos. 

No se admi t i r án proposiciones por 
parto de los a r t í cu lo s que tratan de 
adquirirse sino por la totalidad de 
cada uno de ellos. 

La CornDa á 12 de Enero de 1900. 
—Ignacio Moreno. 

Artículos fue dele» adquirirte 

Harina de primera clase si iperior , 
precio por quin ta l m é t r i c o . 

Cebada do primera clase, precio 
per quintal m é t r i c o . 

Paja trillada de t r igo ó cebada, 
precio por quin ta l m é t r i c o . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

ELÉCTRICA DE V I L L A D A 

De conformidad con el a r t . 19 de 
los Estatutos, se convoca á Junta 
general ordinaria que se ha de cele
brar e l día 24 de Enero, á las once 
de la m a ü a o a . R ú a 14. 

T a m b i é n se advierte que con 
arreglo á los a r t í cu lo s 12 y 13, e l 
Consejo a c o r d ó qne se abra el pago, 
del dividendo correspondiente a l se
gundo semestre de 1899 desde el d ía 
l . ' d e Febrero, cuyo dividendo se. 
p a g a r á en L e ó n , R ú a 14. y eo V i -
Uada, Administrador de la e léc t r ica^ 

Ha abierto perada públ ica en e l 
Puente del Castro Manuel (a) el Ga
llego, la cual se compone de cuatro 
pollinos g a r a ñ o n e s , de m á s de siete 
cuartas de alzada, un caballo se
mental , de siete cuartas y media 
largas, y dos rifones. 

SOCIEDAD mÜSm 4ZUCARERH LEOXESl 

Por acuerdo del Consejo de A d m i 
nis t rac ión de esta Sociedad, se hace 
saber á los señores accionistas de la 
misma que durante quince d ías , á 
contar desde la publicación del pre
sente anuncio, queda abierto todos 
los d ías laborables, de nueve a doce 
de la m a ñ a n a , en las oficinas de la 
misma, calle del Conde Luna, 4, ba
j o , el pago del segundo dividendo de 
un 20 por 100 del capital suscrito. 

Se ruega la p resen tac ión del res
guardo de acciones expedido para 
estampar al dorso el correspondied-
te cobro. 

León 16 de Enero de 1900.—El 
Presidente, Ruperto Sam. 

VENTA DE CASA Y HUERTO 

Se vende una cssa cu el casco de 

Muusills do las Muías, calle de la 

Concepción , n ú m . 25, y un huerto, 

con su pozo de aguas clares, j un to á 

la casa anterior, y de la cual forma 

parte: mido la casa 500 metros su

perficiales, y el huerto 5 á reas y 58 

cen t i á r ea s . 

Del precio y condiciones e n t e r a r á 

su d u e ñ a D." Segunda A l v i l ' o , v i u 

da de Pescador, calle Mayor A n t i 

guo, n ú m . 102, Pdli 'uria, ó el Pro

curador de los Tribunales de dicha 

ciudad D. Mariano Garc ía . 
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